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DECRETO 

POR EL CUAL SE ACLARA UN ACTO ADMINISTRATIVO 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y  el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del Sector 
de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza N° 23 del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 1 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011 ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos 
en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión 
de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta 
deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda. 

Mediante los Decretos que a continuación se relacionan, fueron Inscritos en el Escalafón los 
Docentes en BASICA PRIMARIA así: 

NOMBRES Y CEDULA DECRETO Y GRADO TITULO AREA 7 
APELLIDOS FECHA Y NIVEL 

DUBER JAMES 18.615.925 202307000048 3AM LICENCIADO EN - BASICA 

MARIN VIDAL 6 del 11 de EDUCACION FISICA PRIMARIA 

enero del RECREACION Y 

2023 DEPORTES - MAGISTER 

EN EDUCACION  

MARIANA GAON 34.540.894 202307000049 ZA LICENCIADA EN BASICA 

PALOMINO 1 del 11 de EDUCACION CON PRIMARIA 

enero del ESPECIALIDAD EN 

2023  BIOLOGIA  

GLORIA PALACIOS 35.890.966 202307000095 2A LICENCIADA EN BASICA 

PALACIOS 3 del 15 de CIENCIAS SOCIALES PRIMARIA 

febrero del 

2023 	 1 
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MARIA XIMENA 1.094.930.439 202307000049 2A LINCENCIADA EN DOCENTE DE AULA - 
GUERRERO Odel 11 de ESPAÑOLY HUMANIDADES 
GARZON enero del LITERATURA LENGUA 

2023  CASTELLANA 
MARCELA 1.104.865.796 202307000097 2A LICENCIADA EN DOCENTE DE AULA- 
VILORIA DIAZ 5 del 15 de EDUCACION IDIOMA 

febrero del BASICA ENFASIS EXTRANJERO INGLES 
2023 EN 

HUMANIDADES- 
______  INGLES  

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar a los docentes Relacionados en el presente acto 
administrativo, haciéndoles saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia 

ARTICULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
!nformacióri Humano y planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Se retaria d 	Educaci n 

- 
NOMBRE FIRMA FECHA 

ProyeCtó. Héctor Augusto Giraldo Palacio, Auxiliar Adm. 27/febI2023 

Revisó: Mónica Maria Beltrén Montoya, tider Escalafón Docente ' 	a 27IJeb/223 

Revi6: John Jairo Gaviria Ortiz, Profesional Especializado  

Reviqó: Ana Milena Sierra Salazar, Directora Talento Humano 
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Los arriba F,,n,antes declararnos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las noenas y disposiciones legales oigentes y por lo tanto. Bajo ouestra responsabilidad lo presentamos para Serias. 


